
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós 

Radicado No. 2021-00704 

Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone:  
  

1. Téngase en cuenta que el extremo demandado se notificó del correspondiente 
auto de apremio, por conducta concluyente según lo dispuesto en auto del 08 de 
marzo de 2022, quien dentro de la oportunidad procesal y mediante apoderado 
judicial, contestó la demanda, propuso excepciones de mérito y excepciones 
previas. 

  
2. Se reconoce personería para actuar al Dr. PEDRO JULIO ALDANA ALFONSO como 

apoderado de la demandada NYDIA SERNA FONSECA, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
3. Se requiere al apoderado de la parte demandante para que acredite la inscripción 
de la medida aportando los certificados de tradición de las matrículas inmobiliarias 
50C-1281945 y 50C-1281707. 
 
4. Por secretaría córrase traslado de la contestación de la demanda y de las 
excepciones previas de conformidad con lo dispuesto por el art. 110 del Código 
General del Proceso respecto. 
 
4. Se pone de presente al togado PEDRO JULIO ALDANA ALFONSO que la excepción 
de fondo solicitada se sustenta en las mismas razones que arguye en la demanda 
de reconvención admitida por auto de esta misma fecha. 
 
4. Previo a continuar con el respectivo trámite, deberán surtirse las etapas 
procesales correspondientes de la demanda de reconvención que se admite en auto 
de esta misma fecha. 
  
 
NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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